
Declaración de posible conflicto de interés 
 
Este apartado deberá ser llenado de manera obligatoria por todos los servidores públicos obligados a presentar 
declaración de situación patrimonial. Esta declaración deberá hacerse al ingresar a cargos públicos en la 
Administración Pública Estatal, actualizarse anualmente o en cualquier momento en que un servidor público 
considere que pudiera  ocurrir un posible conflicto de interés en su responsabilidad. 
 
Primeramente deberá seleccionar la opción "Puesto, cargo, comisión, actividades o poderes". En este apartado 
el declarante deberá requisitarlo conforme a los puestos, cargos, comisiones, actividades o poderes que el 
declarante, su cónyuge, concubina o concubinario y/o dependientes económicos, desempeñen en órganos 
directivos o de gobierno en organizaciones con fines de lucro (empresas), o bien, en asociaciones, sociedades, 
consejos, actividades filantrópicas o de consultoría donde el declarante puede o no recibir remuneración por 
esta participación. 
 
En caso de que el servidor público se ubique en alguno de los supuestos referidos dar clic en el botón  "Agregar" 
y posteriormente en Tipo de operación deberá seleccionar la opción INCORPORACIÓN ingresando los 
siguientes datos obligatorios: 
 
•Responsable del conflicto de interés (Cónyuge, dependiente, declarante). 
•Nombre de la institución (empresa, asociación, sindicato, etc.) 
•Naturaleza del vínculo: socio, colaborador u otro. 
•Antigüedad del vínculo. 
•Frecuencia anual: 3 ocasiones, de 4 a 7 ocasiones, de 8 a 11 ocasiones, mensualmente,  ocasionalmente u 
otra. 
•Participación en la dirección o administración, antes o durante el servicio público. 
•Tipo de persona jurídica en la que participa: instituciones de derecho público, sociedades o  asociaciones de 
derecho privado, fundación, asociación gremial, sindicato o federación de organizaciones de trabajadores, junta 
de vecinos u otra organización comunitaria, iglesia o entidad religiosa, u otra. 
•Tipo de colaboración o aporte: cuotas, servicios profesionales, participación voluntaria, participación 
remunerada, otros aportes. 
•Ubicación señalando la ciudad o población, entidad federativa y país. 
 
En la parte de observaciones o aclaraciones el declarante deberá especificar aquella información  
complementaria que considere necesaria para evitar dudas o confusiones sobre la declaración de posible 
conflicto de interés. 
 
De no encontrarse en alguno de los supuestos, deberá marcarse la casilla "Ninguno". 
 
Asimismo, deberá dar clic sobre la opción "Participaciones económicas o financieras". Esta sección se refiere a 
participaciones económicas o financieras, así como aquellos convenios, contratos, compromisos o acuerdos 
con un valor económico presente o futuro que el declarante, su cónyuge, concubina o concubinario y/o 
dependientes económicos, tengan con personas físicas o morales y que podrían ser percibidos o susceptibles 
de un conflicto de interés y que no pueden ser incluidos en alguna de las secciones anteriores. 
 
En caso de que el servidor público se ubique en alguno de los supuestos referidos dar clic en el botón  "Agregar" 
y posteriormente en Tipo de operación deberá seleccionar la opción INCORPORACIÓN ingresando los 
siguientes datos obligatorios: 
 
•Responsable del conflicto de interés (Cónyuge, dependiente, declarante) 
•Nombre de la empresa o sociedad o persona física. 
•Fecha de la constitución de la sociedad, señalando día, mes y año, en su caso. 
•Inscripción en el Registro Público de la Propiedad, en su caso u otro dato que permita identificar la sociedad 
de que se trata. 
•Sector o industria, en su caso. 
•Tipo de sociedad: sociedad anónima, sociedad civil, asociación civil u otra. 
•Tipo de participación o contrato: porcentaje de participación en el capital, partes sociales, trabajo, provisión de 
servicios o de bienes muebles o inmuebles u otra. (Especificar) 
•Antigüedad en la participación en años. 
•Inicio de participación o del contrato, antes o durante el servicio público. 
•Ubicación señalando la ciudad o población, entidad federativa y país, en su caso. 



En la parte de observaciones o aclaraciones, el declarante deberá especificar aquella información que considere 
relevante sobre este tema. 
 
De no encontrarse en alguno de los supuestos, deberá marcarse la casilla "Ninguno". 
 
Una vez que se hayan completado los rubros de este apartado de la declaración, se deberá indicar si está de 
acuerdo en hacer pública la información de tu posible conflicto de interés, para lo cual deberá seleccionar  alguna 
de las opciones "SI" o "NO", que aparecen al final de la pantalla. 
 

Imprimir, guardar la declaración y el acuse de reci bo electrónico. 
 
Habiendo seguido la secuencia anterior, después de unos instantes y si tu envío fue satisfactorio, aparecerá 
una ventana en la que se indicará que el envío de tu declaración ha sido exitosa. 
 
Verifica que la impresora esté conectada y configurada con papel  tamaño carta. 
 
Para visualizar el acuse de recepción electrónica de la declaración y de la información de la declaración  se 
requiere contar con el programa Acrobat Reader ver. 6 o superior, el cual permitirá la impresión del documento 
y/o el guardado del archivo electrónico bajo formato de pdf. 
 
Oprime los botones de “Imprimir Acuse e Imprimir Declaración” para obtener los documentos que te sirvan de 
sustento en la comprobación de este trámite. Con el ícono de la impresora, imprime tu acuse de recibo 
Electrónico, puedes guardar este acuse oprimiendo el ícono de tu USB. El acuse quedará guardado en la 
dirección que has indicado. Una vez impresos podrás dar clic sobre el botón de “Salir”. 
 
Una vez enviada tu declaración no podrás corregirla y enviarla nuevamente. 
 
Nota: No se requiere el envío de estas impresiones a la Secretaría de la Contraloría. Guárdalos en tu expediente 
personal para  futuras referencias, haz llegar a tu órgano de control interno (OIC) copia fotostática de tu acuse 
de recibo  electrónico. 
 
Mensaje de Error en el envío: En caso contrario de que el proceso te envíe un mensaje de error, lee con cuidado 
las causas y toma las acciones para resolver la situación, antes de volver a intentar enviar nuevamente tu 
declaración 
 

 


